


























































ELIMINADO, FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULOS 3 Y 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, VII, VIII Y XII, 6 Y 16 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. (LOS DATOS TESTADOS DE ESTE DOCUMENTO SE ENCUENTRAN EN LAS PÁGINAS 1, 24, 25, 27 Y 30).




